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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

^iúm. 307.
Articulo de oficio. importe que hubiese ofrecido, sin cu

yo requisito no se le entregarán los 
que hayan recaído á su favor

6/ Todos los gastos del remate 
asi como ios de conducciones de los 
citados cajones desde los locales don
de se hallan almacenados, serán de 
cuenta del rematante.

1/ Si la persona á quien se adju
dique el remate faltare á su compro
miso, se procederá á celebrar nueva 
subasta en perjuicio suyo, respondien
do de la diferencia de precio que pu
diera resultar en el segundo remate, 
pero si este fuese superior al de su 
oferta no tendrá derecho á reclamar 
abono alguno.

8/ En el caso de que hubiere dos 
ó mas proposiciones iguales se abri
rá la licitación entre los firmantes de 
ellas por espacio de media hora y se
rán admitidas las pujas á la llama.

9/ Los envases que se subastan í 
estarán de manifiesto en los almacenes 
de esta Administración para las per
sonas que gusten reconocerlos.

10. Las proposiciones se estende- 
rán con sujeción al adjunto formulario, 
consignando en letras el precio de la 
oferta y de ningún modo en guaris
mos.

Modelo de proposición. ,

D. N. N... vecino de.... enterado 
del pliego de condiciones inserto en el 
Bolelin oficial de la provincia n.°......  
fecha.... para la venta en pública su
basta de...... envases de tabacos se 
compromete á pagar el precio de......  
milésimas de escudo cada uno. —Fecha 
y firma del interesado.

Palma 16 octubre de 1869.—Juan 
M. Martin.

Núm. 611.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Pliego de condiciones para la venía en 
pública subasta de un barril, veinte 
y cinco cajoncitos de cedro y dos
cientos cincuenta de pino que sir
vieron de envases de tabacos en las 
conducciones desde las fábricas á los 
almacenes de esta Capital, la que 
tendía lugar el dia 2a de este mes 
á las doce de la mañana en el local 
que ocupa esta oficina, bajo la pre
sidencia del gefe de la Administra
ción económica de esta provincia, 
gefe de la intervención de la mis
ma, oficial Letrado y un Escribano 
del Juzgado, cuya subastase cele
bra de conformidad con lo dispuesto 
por la Dirección General de Rentas 
en orden de 27 de setiembre último, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a El barril, veinte y cinco cajon
citos de cedro y doscientos cincuenta 
cajones de pino que se han de subas- 
lar, estarán divididos en lotes de á 
fe sin distinción de cabidas ni tama- 
tíos.

2 .a Los tipos que se fijan son el 
de docientas milésimas por cajón, se- 
halados por la dirección general de 
lentas en la citada orden de 21 de 
setiembre último.

3 .a Las proposiciones se presen
tarán por medio de pliegos cerrados y 
con lema que indique su objeto, las 
cuales por orden de presentación se
can abiertas y leídas á dicha hora de
sechándose las que no lleguen al ti
po señalado.

4/ No se considerará válido el 
remale, hasta tanto no recaiga la 
aprobación de la dirección general de 
lentas.

V El mayor postor á quien se 
adjudique la subasta de uno ó mas lo
es, ó del lodo de ellos ingresará en 

Ia caja del Tesoro de esta provincia el 

cuando lo disponga la superioridad; 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a El tipo que se fija ácada cajón 
290 milésimas de escudo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que serán abiertos por 
orden de presentación. ■

3 ..” En el caso de que se presenten 
dos ó mas proposiciones iguales se 
abrirá licitación á la voz entre los fir
mantes por espacio de media hora.

4 ." La persona á quien se adjudi
que la subasta ingresará en esta ofici
na el importe, cuando haya aprobado 
el acto la Dirección general de rentas, 
entregándosele entonces los envases.

5 .a Serán de cuenta del rematante 
lodos los gastos de la subasta.

Y 6.a Los referidos cajones están 
de manifiesto en los almacenes de esta 
dependencia.

Mahon 8 de octubre de 1869.—El 
administrador depositario, Francisco 
Yinent y Vives.

Núm. 612.

ADMINISTRACION

DE HACIENDA PUBLICA DEL PARTIDO

DE MAHON.

Pliego de condiciones para la venia en 
pública subasta de 100 cajones de pi
no procedentes de envases de tabacos; 
la que tendrá lugar en esta oficina

Núm. 613.

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
celebrados por el ayuntamiento popular 
del Mercadal durante el mes de setiem
bre pr óximo pasado.

Sesión del dia 5.

El ayuntamiento acuerda cumplir la 
circular del señor administrador econó
mico de la provincia de 24 de agosto 
último y decreto é instrucción para lle
var á efecto el reparto y cobranza del 
impuesto personal.

Se escepluan algunos individuos del 
pago del impuesto de caminos con ar
reglo á las disposiciones del reglamen
to de 1818.

Sesión extraordinaria del dia 8.

Se nombraron por los medios que 
establece la ley los individuos que han 
de formar la junta repartidora del im
puesto personal.

Seswn del dia 19.

El Ayuntamiento acuerda librar una

certificación, de amillaramiento á los 
señores marques de Albranca, D. Ber
nardo J. de Oliva, conde de Torre Sau- 
ra, Barón de Luriach y D. Marcos 
M.a de Carreras.

Igualmente acuerda dirigir una ex
posición al señor gobernador de la pro
vincia para que se sirva levantar el 
plantón girado contra este ayuntamien
to para que pague á D. Miguel Sorá los 
trabajos de formación de la estadística 
territorial del distrito en el año 1860 y 
sucesivos, en atención á que este ayun
tamiento no tiene ni puede en un plazo 
breve proporcionarse los recursos ne
cesarios para cubrir el débito que por 
esta parte no considera de la corpora
ción sino de los particulares con quie
nes dicho Sorá estipuló la contrata en 
cuya virtud practicó dichos trabajos, 
y que se consulte á los abogados don 
Francisco Oríila y D. Ramón Ballesler 
que desde larga fecha tiene nombrados 
el ayuntamiento para dirigir la cues— 
íion.

Y por último acuerda que los gas
tos ocasionados con motivo de la pro
mulgación de la Constitución viaje á 
la capital de la provincia del comisio
nado para conferenciar con la Exce
lentísima Diputación provincial sobre 
el modo de arreglar la cuestión de pa
go de la estadística á 1). Miguel Sorá, 
y los de copias los repartos de consu
mos, territorial, matrícula de comercio, 
y amillaramiento, á consecuencia de la 
circular del Sr. administrador económi
co déla provincia de 12 de noviembre 
último se paguen del capítulo de im
previstos.

Sesión del dia 36.
El ayuntamiento nombró maestro de 

la escuela pública de niños de esta vi
lla á D Jaime Gari único aspirante con 
los requisitos legales que se ha pre
sentado al concurso abierto para la 
provisión de la referida escuela*.

Se da cuenta y el ayuntamiento que
da enterado de la circular del señor 
administrador económico de la provin
cia de 15 del corriente que acompaña 
la distribución por pueblos del cupo 
del impuesto personal y del cual re
sulta que debe pagar este, pueblo com
prendidos recargos la cantidad de cua
tro mil setecientos diez y seis escudos.
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El ayuntamiento acordó anunciar la 

vacante de la plaza de médico titular 
de esta villa.

Igualmente acordó recaudar los 
adeudos de los repartos lirados para 
sufragar los gastos de la estadística 
territorial.

Sesión extraordinaria de! dia 29.

Dado cuenta de la circular de 16 del 
corriente del señor administrador eco
nómico de la provincia, y decreto é 
instrucción del s^ílor ministro de Ha
cienda referentes á impuesto personal, 
se declaró instalada la junta reparti
dora del mismo Se acuerda se publi
que los anuncios correspondientes á 
fin de que las cabezas de familias pre
senten en el término do ocho dias las 
relaciones juradas de que tratan los 
artículos 25 y 26 de la referida ins
trucción y que la junta se ocupe des
de luego en los trabajos premilinares 
del citado repartimiento.

Mercadal 2 de octubre de 1869.— 
V.° B.°—El alcalde, Rafael Carretero. 
—Jaime Morera, Srio.

Núm. 614.
ALCALDIA DE C1UDADELA.

. Extracto de los acuerdos mas interesantes 
tomados por el ayuntamiento de la ciu 
dad de Gudadela, durante el mes de 
setiembre último.

Sesión extraordinaria del aia 4.

Sorteo de asociados al ayuntamiento 
para la formación de la junta que pre
viene el arl. 16 de la instrucción de 
12 de agosto último para el impuesto 
personal: acordando el ayuntamiento 
que la lista de asociados se publique 
ála puerta de la casa Consistorial; que 
se notifique al dia siguiente ácadaaso- 
ciado su nombramiento de perito re
partidor para que en el término impro- 
rogable de cuatro días alegue por es
crito las escusas que le asistan según 
el artículo diez y siete de dicha ins
trucción, sobre las que el ayuntamien
to acordará ejecutivamente lo que pro
ceda; que se constitu a la junta con 
designación del local donde hade fun
cionar, anunciando al público su ins
talación y remitiéndose en seguida lista 
nominal de los individuos por los con
ceptos contributivos de que procedan 
al señor administrador económico de 
la provincia, en cumplimiento del ar
tículo veinte de la precitada instruc
ción.

Sesión del dia 6.

*, A propuesta de la comisión de obras 
públicas fue acordado se construyese 
un tinglado en la acera de las carnice
rías ypescaleria déla plaza de abas
tos de esta ciudad, facultándose á di
cha comisión para determinar las obras 
accesorias de la referida plaza confor
me creyese mas conveniente.

Sesión del dia 13.

A petición de Antonio Mir y Capó 
se acuerda librarle certificación de que 

posee una casa en esta ciudad y calle 
de Maldonado, según consta en el ca
tastro.

Se acordó nombrar una comisión 
compuesta de los S. S. concejales Don 
Antonio Triay, D Juan Tremol y Don 
Juan Sabaterpara entender en lodo lo 
relativo á la inmediata organización y 
armamento de estos voluntarios de la 
libertad, por haberse recibido en el dia 
de hoy los cien fusiles que al objeto se 
tenían pedidos. .

Acordóse la formación de dos com
pañías de los voluntarios de la libertad 
y que el domingo próximo diez y nue
ve del actual, se procediese al nom- 
bramient i de los comandantes y capi
tanes de dicha fuerza.

Considerando de suma utilidad y 
conveniencia el derribo de las murallas 
de esta ciudad y la adquisición del 
terreno que ocupan acordóse nombrar 
una comisión compuesta de los Sres 
Regidores, D. Gaspar J. Saura, Don 
Juan Sabater y D. Hugo Fracer para 
estudiarlas disposiciones que rigen en 
la materia y proponer al ayuntamiento 
los términos en que debe solicitarlo del 
gobierno de S. A. el Regente del Reino.

Sesión extraordinaria del dia 15.

Ratificación de la lista de volunta
rios de la libertad presentada por la 
comisión nombrada para su califica
ción.

Se acordó dirigir una felicitación al 
Sr. ministro de Gracia y Justicia con 
motivo del discurso pronunciado en la 
tertulia progresista de Madrid el dia 3 
del actual, y ofrecerle el mas leal y 
decidido apoyo para llevar á feliz tér
mino sus aspiraciones.

Sesión del dia 20.
Dado cuenta de un oficio del señor 

Subgobernador en que trascribe una 
comunicación de la Exma. Diputación 
Provincial participando haber aproba
do la subasta y remate del suministro 
del petróleo y aceite necesarios para el 
alumbrado público de esta ciudad du
rante el presente año económico, ad
judicado á favor de los señores Cay- 
maris hermanos acordó el ayuntamiento 
se diese de ello conocimiento á ios re
matantes.

En vista de cuatro exposiciones pre
sentadas por los Sres. D José Arguim- 
bau, D. Francisco Roselló, D. Miguel 
Triay y 1). Pedro Proubasla, solicitan
do cada uno de ellos la plaza de es
cribiente de la secretaria de este Ayun
tamiento que habia de proveerse; pro
cedióse á la elección en votación se
creta por papeletas, y resultó que ob
tuvieron cinco votos cada uno de los 
Sres. D. Pedro Proubasla y D. Miguel 
Triay. Atendiendo á lo dispuesto sobre 
empates en la real orden tlel quince de 
enejo de 1856, delarada en vigor por 
la Exma. Diputación provincial en diez 
de febrero de este año, acordó el ayun
tamiento que en la sesión próxima se 
repitiese la votación.

Examinado el ligurin remitido par
ticularmente por el Sr. Subgobernador 
de esta isla para el uniforme de estos 
voluntarios de la libertad, acordó el 
Ayuntamiento adoptarlo por modelo. ,

Seguidamente fué acordado por el 
Ayuntamiento reproducir por conduelo 
de Sr. Subgobernador el oficio (pie con 
fecha quince junio último dirigió al se
ñor Gobernador de la provincia en re
clamación de la cantidad que se adeu
daba por suministros á la tropa del 
ejército, por no haberse recibido con- 
teslacion á dicho oficio.

Consiguiente á lo dispuesto en el ar
tículo ciento cuarenta y ocho de la ley 
municipal vigente, acordó el Ayunta
miento nombrar al regidor don Juan 
Sabater por interventor de las recau
daciones y pagos de los fondos muni
cipales.

Sesión extraordinaria del dia 23.

Dado cuenta de un oficio del señor 
Subgobernador de esla isla en que tras
cribe una comunicación del Exmo. se
ñor capilar) general de esta provincia 
participando haber dado las ordenes 
convenienles para que el parque de ar- i 
lilleria de Mahon facilite al Alcalde de i 
esla ciudad previo el abono de su im- ¡ 
porte, trecientos paquetes de cartuchos ■ 
con destino á estos voluntarios de la 
libertad, y que habia reclamado al es- 
celeotísimo Sr. Director general de ar
tillería las cien cartucheras que les es
taban designadas por orden del esce- ¡ 
lentísimo señor ministro de la Guerra; I 
acordó el Ayuntamiento preguntar al 
referido señor Subgobernador á cuanto : 
ascendía el valor de los espresados pa
quetes de cariuchos,

Igualmente fué acordado por el ayun
tamiento que el aniversario de la revo
lución de seliembre del año último se 
solemnizase con repique general de 
campanas, iluminación y música en el 
paseo del Borne.

Habiéndose repelido la votación pa
ra el nombramiento de escribiente de 
esta secretaria que en la sesión ante-; 
rior habia quedado empalada entre los 
señores don Miguel Triay y don Pedro 
Proubasla, resultó que cada uno de di-1 
dios aspirantes volvió á obtener cinco 
votos; en cuya vista el señor presíden- 
te atendiendo lo dispuesto en la real 
orden de quince de enero de 1856 di- de 1869> en.los au,os que en el Juzgado 

de primera ins ancia de Puenleáreas y en 
la Sala tercera de la audiencia de la Coru-

cidió el empale á favor de don Miguel 
Triay; de cuyo nombramiento protes
tó el regidor don Lorenzo Llorens por 
considerar que se habia infringido la 
ley.

Sesión del día 27.

Diose cuenta de dos oficios de |a dicacion de h.s m smos; autos pendientes 
ame Nos en virlu i de recurso de casaciónjunta provincial de primera enseñan- 

za en que remilian las instancias de los ™ ,elrpues p"r °ls •lem 'n',aDl®s J®nl™ .la 
aspirantes á las escuelas elemental y t-I. Xn": Sa¿:
de párvulos de esta cmdad «ale deben ; Resudando que Gregorio Domínguez do 
piovecrsc poi concurso, acompañando Ovalle, en su testamento de 11 de marzo 
al propio tiempo las listas de clasifi- ; de 1675, dispuso q >e la ca-a que habita- 
cacion por el orden de méritos; y ente- 1 ba en el logar de Adega y demás bienes 
rado el ayuntamiento procedió á la que se expresan, sitos en lai f ligresias de 
elección de dichos maestros por me- ¡ Vide y Tortorios, anduviesen siempre jun- 
dio de votación, y resultaron nombra- i los incorpóralos en forma de vínculo y 
dos por unanimidad de votos D. Ge
rónimo Cloqucll D. Jaime Riolort, el 
primero para la escuela elemental y el 
segundo para la de párvulos; acordan
do se participasen dichos nombramien- 
los á la espresada junta, con devolu
ción de los espedientes.

Dado cuenta de un oficio del señor1 de

gia 
I nes

Subgobernador de esla isla en que 
trascribe otro de la Excma. Diputa 
cion provincial participando haber 
aprobado el expediente de subasta v 
remate del arbitrio sobro los perros 
de esta ciudad, adjudicado á favor de 
D. José Jusl, acordó el ayuntamiento 
se diese de ello conocimiento al inte
resado y se cumpliesen las formalida
des prescritas en el pliego de condicio
nes de la subasta.

Acordóse solicitar la necesaria auto
rización de la Excma. Diputación pro
vincial para verificar por administra
ción las obras de los empedrados de 
las calles, plazas y aceras de esla 
ciudad durante el presente año econó
mico, en razón de no haber lenido 
efecto por falla de proposiciones nin
guna de las dos subastas anunciadas 
para la empresa de dichas obras.

A propuesta del señor inspector de 
primera enseñanza de esta provincia 
D. Francisco Riolort acordó el ayunta
miento se buscase una casa capaz y 
que reuniese todas las condiciones ne
cesarias para la escuela de ninas; que 
se adquiriese el correspondiente mate
rial para la escuela de párvulos cons
truyendo una gradería en el salón; que 
se procurase mas luz y ventilación en 
el local déla escuela elemental; y que 
la escuela de adultos se pusiese a car
go de los maestros de la elemental y 
de párvulos, percibiendo por igual la 
gratificación que se le señale y por úl
timo se satisfaciesen las cantidades 
que se adeudaban por material de las 
escuelas.

Fué aprobado el plano del tinglado 
de la acera de las carnicerías y pesca
dería de la plaza de abastos de esla 
ciudad

Cindadela 13 de octubre de 1869. 
— El alcalde 2.°, Antonio Triay.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Santiago 
Simo, Srio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 1.° de octubre 

ña han seguido D. José Pendra de Ovalle 
y otros, como sucesores en I s bienes que 
compusieron las vinculaciones de D. Gre

| gono Dumingut-z de Ovalle, contra María 
: González Brea y otros varios poseedores 
¡ de algunos de dichos bienes s bre reivin-

mayorazgo para dempre jamis, sin queso 
pudieran vender, trocar ni enajenar, ni 
aforar en manera alguna, pues la venia 
y enajenación que en contrario do esto se
hiciese quería fuese en si nula y de nin
gún valor ni efeclo: que nombraba y cle' 

por administrador <le dichos sus hie
y rendimientos á Martin Domínguez 
Ovalle, su sobrino, hijo de Alvar» 
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n,rre¡ro y de Maria Dominguez, su her- 
aDa con condición de que él y los dc- 

sucesores en dichos bienes y mayó
los fueren sacerdotes y presbíteros de 
^a, y dijeran por su alma y las de sus 
Jrís'todos los domingos y dias festivos 
j^cada año de siempre jamás una misa de 

en la iglesia de dicha feligresía de Vi-
!e- que en el ínterin que el Martin Do- 
singuez no dijese dicha misa, queria y 
íra su voluntad que gozase y usufructua- 

los di hos bienes con condición que de
■U5 frutos pagase al sacerdote que dijera 
¡asmisas que por muerte del citado Mar- 
ioqueria que sucediese por administrador 
je dichos bienes y mayorazgo el sacerdote 
qje hubiere en su linaje y descendencia 
¿ásdeudo próximo y allegado suyo; y si 
labiados eii igual grado, era su voluntad 
que sucediese el que fuere más digno y vir
tuoso á elección del Obispo doluy, y que 
jee-ta manera fuesen sucediendo de gra
jo en grado con que fuese sacerdote pres
bítero, y no lo siendo perdiera el derecho 
Redichos bienes y mayorazgo, y pasase en él; y que en su consecuencia condena- 

otro que fuese sacerdote de misa mis ba al citado Hilario González Sánchez á 
todo suyo según quedaba d-cho; siendo que restituyera al D. Domingo Antonio
asimismo condición que el (al clérigo y sa
cerdote de misa qnesucediese en esta fun- 
ilacion y mavorazgose hubiese de llamar 
¡llamase del apellido de Domínguez de 
Ovalle: que asimismo era su voluntad que 
no entrase en el mayorazgo antecedente la 
ijijinta y granja de Nevagil, sita en la fe
ligresía de San Verísimo de Arcos, y la 
hacienda y granja que se decía de Santa 
Cruz, sita en la feligresía de San Esteban 
de Encinar, las cuales queria que audu- 
viesen también juntas unidas é incorpora
das desde el dia d" su falle -imiento para ' ella los presbíteros I). Anselmo Sánchez y
siempre jamás en forma de vínculo y ma- D. Beni'o González, y por sentencia de la
jorazgo, sin que tampoco se pudieran ven
to, trocar ni aforar en manera alguna; 
y que por administrador y usufructuario ¡ 
lie ellas nombraba y elegía á Julián Do- | 
minguez de Ovado, hijo de Asensio Pe- 
Mra y de Jacinta Troncoso, su mujer, 
con la mi ma condición de que él y los 
íue le sucediesen en dichos b.encs de No- 
Vagi! y Santa Cruz y mayorazgos de ellos 
fuesen sacerdotes de misa y le dijesen to- 
•loslos años 21 rezadas: que en el ínterin 
■¡o. fuese clérigo de misa el Julián Do- 
■Diiiguez, gozara los frutos de dicha ha- 
éeoda con carga de mandar dec.r las mi- 
ws; y que á falta del Julián Dominguez 
sucediera en los citados bienes y funda ion 
Esteban Domínguez de Ovalle, su herma-
no) con que fuese elenco de misa y las di- | 
{Ta) y faltando ambos sucediese Basilio 
Uominguez de Ovalle, hijo de Juan Fer- 
Híndez y do Mana Pereira, y de osla mis-

audiencia de la Coruña de 26 de octubre 
de 1844 se declaró no haber lugar á la po
sesión solicitada por los mencionados pres
bíteros Don Benito González y D. Anselmo 
Sánchez de los bienes y rentas pertenecien
tes al aniversario vincular fondado por 
D. Gregorio Domínguez Ovalle, conce
diéndose por entonces al don Benito Gon
zález la administración do los mismos bie
nes con obligación de cumplir las cargas 
impuestas en dicha fun ¡ación y reservando 
su derecho al prop o 1). Benito González 
y D. Anselmo Sánchez y á todos los demás 
parientes del funda or, del último posee
dor ó en otra forma llamados por la fun 
dación para que en razón de la posesión y 
propiedad lo dedujera cuno correspon-

; diese:
Resu lando que el D. Benito González,

por escritura pública de 2í de oelubre de 
1815, expresando que se hallaba poseedor

suerte y manera fuese sucediendo de legítimo de la capellanía y mayorazgo ú 
6rado en grado con que fuese sacerdote de obra pía lega titulada de Adega, dió en fo- 
nilSa; y habiendo dos en igual grado, su- ;

el que fue-e mas virtuoso y digno ' 
Elección del Obispo; siendo igualmente 
^ravámea y condición que el que hubiese i 

suceder e dichos bienes de Novagil y ¡
-;anla Cruz, como el que suediere en los 

en las feligresías de Vide y Tortorios
Riesen de ser y fueran legíúmos, habi- 
08 y procesados de legítimo matrimonio:

ro en arrendamiento perpémo á D. Ma-

. Resultando que en litigio promovido so- asistencia y aprobación de Eusebio Gonza- 
la sucesión de dichos bienes recayó lez, su hermano,de Domingo Antonio Bar- 

petitoria en 20 de abril de 1784 man- reiro y de Juan Domínguez, co no marido 
atl lo que se diese la misión en posesión de Mana Antonia Gil, sus sobrinos, dió 

solidum de los bienes correspondientes ' también en foro perpetuo respectivamente 
. " .......... ) vincular fundado por el Gre ! á Francisco Marino el campo ó sohradio
¡ pr¡o Domínguez OvaPe, y silos en l *s nombrado las l olndiñas. silo en término 

paresias de Vide y Tm torios, á Hilario de Tortorios por el canon actual de seis 
JOpzalez Sánchez como descendiente le- i ferrados de maíz para el otórgame y su- 
^imo de Maria Domi'guez, hermana del : cesores, y tres de pan mediado al Conde 
'^dador; y que asimismo se diesen la mi- ' de San Román; y á Juan García el campo 
Sl011 en posesión á Juan Pereira de los bie-j labradío nombrado dos Canvedos, en la 
hes correspoodienles al dicho aniv'ersürio ; parroquia de Tortorios, por la renta anual 
hn(,ular que en el mismo leslamenlo fun-1 de 10 ferrados de maiz, y el gravamen

. ík
a| aniversario

dó el Gregorio Domínguez, cumpliendo 
unas y otras partes con lo prevenido en di
chas fundaciones.

Resultando que habiendo contraído ma
trimonio el Hilario González Sánchez, le 
disputaron la obtención do los bienes de
clarada á su favor por la ejecutoria ante
rior D. Francisco José Espiñeiro, D. Do- 
minno Antonio Pereira y otros; y el al 
calde ma\or de Salvatierra, por sentencia 
do 19 de julio de 1793, declaró, entre 
otros particulares, que aunque Benito Gon
zález y Jacinto González acreditaron ser 
descendientes de la línea preamada pira 
aquel vínculo, debun ser excluí ios por 
aquella vez de la sucesión por no hallarse 
en la cualidad sacerdotal que requería, ni 
aun próximos á obtenerla: que D. Domin
go An'onio Pereira había acreditado ser 
descendiente de una de las lineas llamadas 
á la obtención del mencionado vínculo de 
las casas y lugar de Ade¿a, y por tener 
y hall; rse con la cualidad sacerdo'al le 
correspondía por aquella vez la sucesión

Pereira el referido vínculo y obra pía y 
bienes á él adidos comprendidos en la mon 
cimuda fundación, reservando al Benito y 
Jacinto González y á los hijisdcl Hilario 

i y más que hubiesen fincado del Francisco 
! Javier González y Antonio Sánchez su de

recho á salvo para que en las futuras va
cantes usasen de él como les conviniera:

Resultando que al fallecimiento de don 
Domingo Antonio Pereira. poseedor de las 
citadas vinculaciones, ocurrido en 2 de 
en ro de 1810, disputaron la posesión de 

nuel Alvarez y su mujer Doña .María Arias 
el labradío y monte al sitio de Monlepe- 
droso, parroquia de Linares y Tortorios, 
con obligación de pagar el canon con que 
se hallaba gravado, y además 8 rs. anua
les al otorgante y sus sucesores; y por 
otras escrituras de 16 de marzo y 22 de 
abril do 1819 el mismo D. Benito, con

que tenia de 50 rs. y 4 mrs. á la enco
mienda de Veade:

Resultando que en 3 de enero de 1855 
el D. Bemto González demandó en juicio 
conciliatorio ante el a'cal le segundo de Pe
tados Joan García á Ensebio González, Do
mingo Barreiro, Jum Domínguez, en re
presentación de su mujer Mari i Antonia 
Gil; Domingo Vázquez, como marido de 
Maria Benita Gil y á Don José Pereira, 
presbítero, á aquellos como sus soh'ino< 
* únicos heredero -, y á este i or el dere
cho que le reportaba; y después de expo
ner el demandante que mediante su avan
zada edad \ no poder cui ’ar de la apc 
llania titulada de Adega, que por sus po 
eos productos apénas daba para aten-er al 
canon de misa< que sobre ella estaba gra
vada, la que en el dia estaba poseyendo 
en aq iella parroquia de 1 ide y o'ras in
mediatas, que parle de ella se hallaba afo 
rada por el exponen'e y su antecesor con 
intervención de los comparecientes y se 
hall-ha mandaba dividir por senfem ía de- 
finiliva, peía que, ó bien procedieran los 
demandados cada ut o por la parte que le 
locaba á la división y partija tanto d^ to
dos los terrenos que se hallaban existen
tes como del canon de los aforado^, ó en 
otro caso renunciasen cada uno de dichos 
demandados el derecho que les corresp -n- 
diera á los insinuados bienes para en su 
vista disp mor el demandante de 'dios se 
gun mejor le conviniera, separándose asi
mismo de repetir de-p-rfeet s algunos 
contra el exponento, con estor >n el pres- 
bírero Don José Pereira que teniendo 
presente la poca ulib lad que pro lucia di-
cha capel'ania de Adega, renunciaba por 
su parte lodo el derecho que a ella tenia 
y le pudiera corresponde en lo sucesivo, 
como el que á su favor constaba en la sen
tencia dictada en la audici.cia territorial de 
la Corona últimamente, puraque dicho de
mandante dispu-ier i de ello, como mejor 
le pareciese, reservando tan silo la pose
sión que tenían sus sobrinos de los ter
renos aforados por su lio D. Domingo Pe
reira á favor de Rafael Pereira, que tan 
sólo pagana el canon que le corresp ndia; 
y los iiemás demandados dijeron unáni
memente que aceptaban la división de los 
bienes y renta en canon de la capellanía de 
Adega, aprobando como aprobaban los fo
ros que constaban hechos por el deman
dante y sus causantes, y renunciaban en 
favor de la legítima de dicho D. Benito 
todos los desperfectos que pudieran tener 
dichos bienes ¡ ofrecian pagar anua'menie 
los misas que -obro dichi capellanía se 
hallaban gravadas, cuya divis on harían 
anrgab'eim-nte representado cada cual ios 
troncos deque derivaban y seguidamenie 
procede: lan á la aprobación judicial ó ex 
trajudiéial, sin pleito m cuestión alguna; 
con lo cual y median'e la conformi lad del 
demandante, que se ma nesló que desde 
aquel dia, hr-iciacuenta y dejación de di
chos bienes y rentas, trasmitiendo todo ni 
derecho que teníaná favor desús citados 
hermano y sobrinos, el alcalde les declaró 
avenidos y que cumplí ran lo que lleva 
bao pactado:

Resultando que por cscr tura pública de 
18 de mayo de 1861 el Domingo Barreiro 
y Juan Domingu z, como sucesores por 
fallecimiento de su lio D. Benito Gonz lez 
en la fundación lega erigida por el Don 
Grégoiio Domínguez Oval e en 11 de mar
zo de 1675, cedieron al piesbí ero D. Be
nito Alonso, por hs razones que mencio
na y con la obligación de cumplir con la 
carga de. misas, una casa en el lugar de 
A ¡ega con su sohradio y viñedo, situada 
en la parroquia de Vide, seis fertad-s d-- 
maiz, mita fura’, con qu * contribuía Fian 
cisco Marino por la finca délas LavadiñaS,

5
diez ferrados que también pagaba anual
mente don Juan García Nieto por la finca 
dos Lonvedos 8 rs. que pagaba don Ma
nuel Alvarez por la hereda 1 de Chan del 
Puerto ó Redrojo, y 100 rs. con que con
tribuían los herederos de don Domingo 
Pereira por las fincas que llevaban en la 
parr quia de Vide y en la de tetados, per- 
leaecientes á dicha fundación, separándose 
en so consecue ncia del derecho que tenian 
á dichos bienes y rentas, que con las más 
que pudieran resultar de la procedencia 
de dicha fundación renunciaban en el don 
Benito Alonso pira que aprendiera la po- 
íCsion que mejor le acomodase:

Resultan lo que promovida demanda por 
el pres'úlero don José ereira, en concep
to del aniversario vincular nombrado de 
Adeca, y deque fué último poseedor don 
Domingo Antonio Pereira fdleciduen 1840, 
y en cmieepto también de heredero de este 
juntam ni'* con Antonio Domínguez Ova- 
He, Maria Dominguez Ovalle, Sebastia
na Filgueira, Maria Antonia, Francis- 
< o y Domingo Francisco, contra el pres- 
bíi ro don tien to Alonso y otros sobre
reivm tica; ion de la casa y lugar de Adega, 
del qne D. Benito era llevador; del cam
po de d'-s Levadiñas, de que lo era Fran
cisco Marino; de la heredad de Chao de 
Puerto Pedrazo, de que lo era Manuel Al- 
varez, y oel campo de Convedos, de que 
lo era D. Francisco García de Petados, cu
yos bienes perlcnecian á la réL-ridá vin
culación, se opusieron los demandados á 
la demanda; y por sentencia de 14 de agos
to de 1863, consentida por hs partes, se 
declaró no haber lugar á la demand i y re- 
c nocieron propuestas reciprocamente por 
los litigantes, absolviéndose mútuamente 
de ellas, sin perjuicio del derecho que pu
diera asistirles para agitar cualquiera otra 
accimi respecto á los bienes do la vincula
ción de la Adega objeto del litigio, por la 
razón, entre otra^, de que ni los demao- 
danles ni D. Benito Alonso por los dere
chos deiivad'sde D Domingo Antonio 
Pereira y D. Benito González los tenia más 
que á una parte de los bienes de la refe 
rida obra pía, y que mientras esta no se 
discretase no po lia saberse lo que á cada 
uno corespondiera, viniendo á resultar por 
lo tamo improducente la acción reivindi
catoria por unos y oíros ejercilada:

Resblt -ndo que en su consecuencia el 
presbítero don José Pereira promovió nue
va demanda on 1.° de febrero de 1864 pa
ra que se le declarase inmediato sucesor 
en el referido víncu'o de Adega como des- 
cendiento de un hermano del fmdador y 
pariente mis próximo con la calidad de 
sacerdote, así Como también sobrino del úl
timo poseedor don Domingo Antonio Perei- 
ra, y además heredero de es’e abintestato 
en unnm de Antonio Domínguez Ovalle, 

. Maria Domínguez Ovalle, Sebastian Fil - 
gueira, María Antonia y Domingo Fran
cisco, y que en su consecuencia se dividie
ran los bienes con arreglo á la ley de des

; vinculación, adjudicándole la mitad reser
, yable, y de la otra mitad libre la porción

que le correspondiera:
Resudan'o que suslanciada dicha de- 

man la ion audiencia del promotor y de ios 
c ta 'os Antonio y Maria Domínguez Ova
lle, Sebastiana Filgueira y María \nionia 
y Domingo Francisco, que esluvicron con
formes c n la Remanía, publicándoso ade- 
mis en el Boletín oficial déla provincia 
sin que se hubiese presentado ninguna 
perdona á ostentar derechos a la referida 
vinculación, dictó sentencia el juez de pri
mera inslanci : en 20 de diciembre de 1864, 
la cual fué consentida por las parles, pero 
que no consta hubiese sido publica a en el 
Boletut ojicinl do la provincia ni en la Ga
cela de Madrid, declarando al citado prés-
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bíiero D. José Pereira inmediato sucesor 
del vínculo de la Adega desde la muerte 
del último poseedor ocurrida en 2 de ene
ro de 1840, y rd mismo con los demanda
dos herederos «binlestalo del referido últi
mo poseedor D. Domingo Antonio Pereira; 
y mandando en su consecuencia que se di
vidieran los bienes vinculados, adjudican
do la mitad reservable integramente al in
media o sucesor, y la otra mitad libre por 
cuartas partes iguales, una al referido Don 
José Pereira, otra á Antonia y Maria Do
mínguez Ovalie, otra á Sebastiana Filguei- 
ra j la otra á Maria Antonia y Domingo 
Francisco:

Resultando qne estos, en unión del di
cho presbítero D. José Pereira, entablaron 
demanda en 8 de febrero de 1865 pidien
do que se condenase á Maria González Ve- 
rea, Francisco Marino, D. Juan García 
Nieto y D. Manuel Alvarez á que lo resti
tuyeran las cya'ro fincas que detentaban y 
expresan, pertenecientes á la vinculación 
referida de la Adega, con los fru'.os que 
habían debido producir desde la injusta 
ocupación hasta la efectiva entrega, asi 
como también el iniporte de L s menos
cabos ó desperfectos causados en ellas, 
prévia regulación y liquidación por peri
tos, c >n las costas; alegando para ello que 
eran dueños de las fincas indicadas como 
comprendidas en la fundación en virtud de 
la sentencia de 20 de diciembre de 186í, 
y que al dueño compelía la acción para 
reivindicar los bienes cuyo dominio le per
tenecía: que los demandados detentaban 
cuatro fincas relacionadas, habiéndose in
trusado en ellas y poseyéndolas sin justo 
título, puerto que siendo vinculares no ha
bía podido enajenarse en ninguna forma, 
ni menos prescribirlas; y que el delentador 
estaba obligado á restituir los bienes con 
los frutos debidos producir desde la ocu
pación: asi como los menoscabos y desper
fectos cíe ellos:

Resultando que Maria González Verea, 
Francisco Marino, 1). Juan Gorcia y Don 
José Benito Alonso, como herederos de Don 
Manuel Alvarez, en contestación á la de
manda pretendieron que no solo se les ab 
solviese libremente de ella con perpétuo 
silencio á los demandantes, sino también 
que se laudase y citase á D. Luis Hernán
dez, Párroco de Salvatierra, á quien como 
directo dominio satisfacían canon focal por 
las fincas demandadas, é igualmente á Do 
mingo Barreiro. Juan Domioguez, como 
marido de Antonia Gil, herederos de Don 
Benito González, y á Carlos Alonso, Juan 
y Antonio Alonso, hermanos y herederos 
de D. Benito Alonso, de quien la Maria 
González Verea derivaba el derecho que 
tenia á la finca que se demandaba; habien
do exepcionado al efecto que no siendo 
dueños los demandantes délas fincas cu
ya reivindicación proponían, ya porque no 
pertenecian á la línea de la vinculación de 
la Adega, ya porque aunque pertenecieran, 
muerto Domingo Antonio Pereira intesta
do vencí año de 1740 sin otro parien
te más próximo que D. José Pereira, co
mo hijo de su hermano, á este pertenencia; 
y habiendo renunciado el mismo su dere
cho y aprobado enajenaciones hechas por 
D. Benito González en el juicio concilia
torio de 1855, no tenían derecho alguno 
á reclamarlas: que habiendo los deman
dados adquirí o de D. Benito González, 
que era legitimo dueño y poseedor, ya 
por pertenecer á la líuea llamada á la vin
culación de Adega como hermano de Don 
Hilairo González, y ya por la renuncia he
cha por el D. José Pereira y otros, y sien
do poseedores por justos y legítimos tí
tulos desde años hacia, no podia calificár
seles de detentadores ni intrusos: que de
clarado por sentencias ejecutorias que la lí

nea de la vinculación de la Adega no era 
la de los Pereiras, y no habiendo obteni
do D. Domingo Antonio Pereira, fallecido 
en 1840, ni la po<esion civil ni judicial, 
no fué est' más que un delentador é in 
truso y derivando de él su derecho los 
demandau es carerian de este, porque tam 
bien aquel carecía; y que siendo la de
manda de hoy reivin icaloria sobre fincas 
que habiau demandado ya contra lo^ mis 
mos i osee lores ó sus causantes, recaven 
do sentencia en que so d claró no haber 
lugar á la demanda y se absolvió á los de
mandados, los demandantes no tenian de
recho á agitarla de nuevo, porque aun 
cuando se les reservó el derecho que pu
diera asistirles respecto á los bienes de 
la Adega, dicha ace nn debía ejercitarse 
y sustanciarse con citación ó intervención 
de los hoy demandados y más ingresados 
a la vinculación, á quienes tampoco podía 
oblar la sentencia de 1864 porque no se 
habían cumplido respecto á ella las publi
caciones que prescribe el art. 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que declarada en rebeldía 
Carlota alvarez, hija de D. Manuel Alva
rez, difunto demandado, y practi adas las 
pruebas que las partes articularon, dictó 
sentencia el juez de primera instancia en 
13 de julio de 1867 condenando á los de 
mandados á que dejasen libre y á disposi
ción do los demandantes los bienes que re
clamaban, con los frutos desde lalistis con
testación y desperfectos que tuviesen, re
servando á los mismos el derecho que les 
pudiera asis'ir contra los imponentes de los 
foros en virtud de las escrituras á su favor 
otorgadas.

Resultando que sustanciada la apelación 
que interpusieron los demandados, pro
nunció sentencia la Sala tercera de la au
diencia en lo de enero de 1868 revocando 
la apelada y absolviendo á los demanda 
dos Mana González Verea, Francisco Ma
rino, D. Juan Garcia, Genoveva Alvarez y 
Carióla Alvarez, estos en representación 
de su padre D. Manuel, de la demanda con
tra ellos interpuesta por D. José Peí eirá 
Ovalle y sus sobrinos Antonio Domínguez, 
María Jacinta Domínguez, Sebastiana FiL 
gueira, Domingo Francisco y Maria Anto
nia Francisco en 8 de febrero de 1865:

Resultando que contra este fallo inter
pusieron los demandantes recurso de ca
sación citando como infringidas:

1 o La doctrina reconocida y aceptada 
por varias decisiones de este Tribunal Su
premo, entre ellas la de 21 de julio de 
1859, que reconoce y considera nulos los 
foros hechas en bienes vinculares:

2 .° I a doctrina aceptada por este mis
mo Tribunal Supremo de que «el conteni
do de los documentos es de interpreiacion 
estricta, y que la voluntad de los funda
dores y testadores es ley á que deben ce
ñirse los Jueces:»

3 .° Lo prescrimen la ley 2.a, til. 33, 
Partida 7.*, de que las palabras del face- 
dor del leslanienlo deben ser entendidas lla
namente,» atendida y sancionada además 
por decisión de este Tribunal Supremo de 
18 de febrero de 1859, en que se dispone 
«que la interpretación de las dudas acerca 
do la inteligencia de las cláusulas de un 
contrato deben subordinarse á las pres
cripciones terminantes de la referida ley:»

4 .° El principio de derecho reconocido 
de que «sobre los terrenas que reconocen 
el gravamen de vínculo no puede el po
seedor gravar las fincas en pi-rjuicio de sus 
sucesores, ni imponer-e más cargas que 
las que tenian en las fechas de la fundación 
ó fueros impuestos por el fundador: »

o .0 El axioma jurídico fíes inler al-ios 
acta altis non surtí;

6 .° Y por último, lo resuelto termi-

nanlemenie en el artículo 42 del real de
creto de 23 de mayo de 1815, 11 de junio 
de 1847, 22 de setiembre de 1852, y ar
tículos 396 de la ley h potecaria de 3 de 
julio de 1860 y 333 de su reglamento:

Vistos, siendo Ponente el ministro D. Jo
sé Maria Haro:

Considerando que todas las vinculacio
nes civiles familiares, cualquiera que sea 
su nombre, quedar-m extinguidas desde 30 
iic agosto de 1836, en que se restableció 
la ley de 11 de octubre de 1820, y los 
bienes de su dotación reducidos á la clase 
de abs-duiamente libres:

Considerando que las cuestiones á que 
dan lugar los contratos hechos con poste 
riori iad al restablecimiento de la ley des- 
vinculadora por los que se supongan ó sean 
actuales poseedores ó inmediatos •meeso- 
res han de resolverse por la legislación co
mún, entendiéndose tal la misma funda
ción y leyes desvincuhdoras:

Consideiando que el recurso de casa
ción só o procede contra la parle disposi
tiva de la sentencia, y por consiguiente 
que es improcedente cuando esta justifi
cada por alguno de sus considerandos ó el 
resultado de los autos:

Considerando que no habiéndose cuestio
nado eu estos la existencia de la vincula
ción, la inteligencia de sus cláusulas, ni 
que á ella correspondiesen los bienes qne 
hoy poseen los demandados, la cuestión ha 
quedado reducida á si bis es. rituras de 
constitución de foro hechas por el que se 
decia poseedor actual do la vinculación 
han sido ó no ratificadas y aprobadas por 
los demandantes en el juicio de concilia
ción de 3 de enero de 1855 y sobre la 
existencia y validez de esle juicio:

Considerando que sobre estos hechos se 
han suministrado por las partes pruebas 
testificales y documentales que, aprecia ’as 
por la Sala sentenciadora, ha establecido 
como fundatm nto en su fallo abso utorio 
que el juicio de conciliación exis-ió, y ¡ue 
en él D. José Maria Pereira y confortes 
aprobaron la dación á furo de los bienes 
objeto de la demanda:

Considerando que no habiéndose citado 
ley ni doctrina admitida por la jurispru
dencia de los Tribunales contra su &pre- 
ciacion, y debiéndose estar al hecho de la 
existencia de la aprobación por los deman
dantes que por ejecutoria sóo los suceso
res en los derechos del actual p •seedor é 
inmediato sucesor, es improcedente el re
curso, y la sentencia, al absolver de la 
demanda á los demandados, no infringe 
ninguna de las leyes que en su apoyo se 
citen:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Don José Pereira 
Ovalle y consortes, á los que condenamos 
en las costas; y devuélvanselos autos á la 
Audiencia de Coruña con la correspondien
te certificación.

Así por esla nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madiid é inser
tará en la Colección legnlalica, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Mauri
cio Garcia.—José Maria Cáceres.—Lau
reano de Arriela — Valentín Garralda.— 
Francisco Maria de Castilla.—José Maria 
Haro.—Joaquín Jaumar.—Fernando Pé
rez de Rosas.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anlei ior por el limo, señor Don 
José Maria Haro, min¡^tro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sala primera del mis
mo el día de hoy, de que certifico como 
escribano de Cámara, de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 1do octubre do 1869.—D¡On¡ 
sio Antonio de Puga.

^Gaceta del 8 de octubre.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Badajoz 8 de octubre, á las nueve 
de la mañana —El Ayuntamiento (|e 
Villanueva al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernacoin:

«El Ayunhvniento de esta ciudad la
menta los acontecimientos de que han 
sido teatro Barcelona, Tarragona v 
otras poblaciones, y ofrece al Gobier
no de S. A. su más decidido apoyo pa
ra sostener el orden y la libertad.»

Cádiz 6 de octubre álas tres y trein
ta minutos de la tarde.—El Gobernador 
al Excmo. Sr. Presidente de las Corles 
Constituyentes:

«El club monárquico-democrático de 
Cádiz felicita á la Asamblea y al Go
bierno de la nación por su enérgica 
actitud, ofreciendo su adhesión y la 
cooperación moral y material.»

Ciudad-Real 7 de octubre á las on
ce y cuarenta y seis minutos de la no
che.— El Gobernador al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación:

«Tranquila la provincia. Sin nove
dad. Los mayores contribuyentes y 
personas honradas de Manzanares y 
Valdepeñas se han presentado y com
prometido á sostener el orden y apo
yar el Gobierno deS. A. y Autoridades 
constituidas.»

Idem 8 de octubre, álas once y cin
co minutos de la mañana.—El Gober
nador al Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación;

«La Excma. Diputación, en su pri
mera sesión después de los aconteci
mientos que lamenta, ha acordado ofre
cer por mi conduelo su decidido apo
yo al Gobierno de S. A, para conser
var el orden y hacer que sean respe
tados los acuerdos de las Cortes,

«Igual ofrecimiento hacen el Ayun
tamiento y Voluntarios de la libertad de 
Mi gü el turra.

«Tranquilidad completa en la pro
vincia »

\ iloria 7 de octubre, á la diez y cua
renta minutos de la noche.—El Gober
nador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

«Excmo, Sr.. El Ayuntamiento de 
Vitoria en pleno y con la más perfecta 
unanimidad obedece á un sentimiento 
de su lealtad caracterislica ofreciendo 
al Gobierno de S. A. el Regente to- 
de su apoyo moral y material, si fuese 
necesario, en su localidad para la con
servación y defensa del orden contra 
cualquiera que intente perturbarlo en 
perjuicio de las instituciones que Ia 
nación se ha dado, y tiene una verda
dera complacencia al exponer é V. fi
estas espontáneas aspiraciones de su 
patriotismo en presencia de las cir
cunstancias. La fuerza ciudadana de los 
Voluntarios de la Libertad abunda en 
los mismos sentimientos, y los trasmite 
á V. E. por mi conduelo y el de los je' 
fes de dicha fuerza.

(Gacela del 9 de octubre )
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